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1. PRESENTACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE

2. OBJETIVO GENERAL/COMPETENCIA



3. CAMPO DE APLICACIÓN PROFESIONAL DE LOS CONOCIMIENTOS

4. SABERES:

Prácticos
Identifica las leyes que se relacionan con los Deporte y la Cultura Física. Aplicar
en sus prácticas profesionales y en su trabajo, las leyes y normas asociadas a sus
funciones como profesionista de los Deportes y la Cultura física

Teóricos
Identifica la orientación filosófica, los principios legales y la organización del
sistema educativo mexicano y en particular lo relacionado con el área de los
Deportes y la Cultura física. Reconoce la orientación filosófica, los principios
legales y la organización del sistema nacional los Deportes y la Cultura física.
Conoce las principales leyes y normas aplicables a su campo profesional,
relacionadas con los Deportes y la Cultura física, y su estrecha relación con la
protección a la Salud. Conoce las responsabilidades desde su campo
profesional.

Formativos
Mantiene una actitud de integración y defensa del gremio profesional. Trabaja de forma
interdisciplinar.

5. CONTENIDO TEMÁTICO (TEÓRICO-PRÁCTICO)



6. ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

7. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
8.1. Evidencias de aprendizaje 8.2. Criterios de desempeño

1. Elabora reportes de lectura
2. Elaboración de
reportes de leyes.
3. Ensayo breve o reporte
de investigación que incorpore
una reflexión de los problemas
sanitarios frente al derecho a la
protección de la salud.
4. Examen escrito

1. Documento (de una
cuartilla) que refleje su
comprensión sobre el material
documental que servirá para el
análisis de los temas.
2. Documento (de una
cuartilla) que refleje su
comprensión sobre el
contenido de las leyes
3. Documento escrito (de
dos a cuatro cuartillas) que
contenga información original y
en el cual muestre capacidad
para la construcción de
argumentos y fundamentación
jurídica
4. Documento
escrito con preguntas
abiertas cuyas respuestas
correctas sean superior a
60%

8. CALIFICACIÓN

9. ACREDITACIÓN



Periodo ordinario. De conformidad con el artículo 20
del Reglamento General de Evaluación y Promoción
de Alumnos de la Universidad de Guadalajara, para
que el alumno tenga derecho al registro del resultado
final de la evaluación en el periodo ordinario,
establecido en el calendario escolar aprobado por el
Consejo General Universitario, se requiere:

I. Estar inscrito en el plan de estudios y
curso correspondiente, y

II. Tener un mínimo de asistencia del 80% a
clases y actividades registradas durante el
curso.

Periodo extraordinario. De conformidad con el
artículo 27 del Reglamento General de Evaluación y
Promoción de Alumnos de la Universidad de
Guadalajara, para que el alumno tenga derecho al
registro de la calificación en el periodo extraordinario,
se requiere:
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso
correspondiente.
II. Haber pagado el arancel y presentar el
comprobante correspondiente.
III. Tener un mínimo de asistencia del 65% a
clases y actividades registradas durante el curso.



Se exceptúan de este caso las materias de orden
práctico que requerirán la repetición del curso (Art. 23
RGEYPA).

10. BIBLIOGRAFÍA

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

11. RECURSOS COMPLEMENTARIOS
aprendizaje)

(pá
gin
as

web, mooc’s, plataformas, objetos de

Plataforma Google Classroom
Grupo de Whatsapp

Firma:

Dra. Perla Briseño Montes de Oca

Vo. Bo.

Dra. Evangelina Elizabeth Lozano Montes de Oca
Presidente de Academia Jefe de Departamento




